
De mi consideración:

Yo, GUSQUI ALIAUCA MANUET ENRIeUE, de nacionalidad ecuator¡ana, de estado civil casado,portador de Ia cédura de ciudadanía nú mero 060 26q974-7, cedo una acción y derecho afavordelsr. AsQUr MArcuA sEGUNDo 6ERARD', de nac¡onaridai ecuatoriana, de estado c¡vir casadolportador de la cédura de ciudadanía número 060161003-3, de un varor nominar de diez dórares{S1o.0o)de los Estados Un¡dos de América cada una.

El cedente y er ces¡onar¡o son de nac¡onaridad ecuator¡ana, por ro tanto Ia inversión es de carácternacional' Lo que pongo en su conocim¡ento para que se aigne inscrioir esta transferencia en elL¡bro de Acc¡ones y Accionistas de ra compañL y.orrni."r-"t p"rticurar a ra superintendenc¡a decompañías' de conformidad con ro dispuesto en ros artícuros rebl zr o. ra rey de compañías.

Por la atención que se br¡nde a la presente, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

Riobamba, 08 de Octubre del 2015

Sr. Maj¡ Paguay Marco Antonio
GERENTE GENERAT og u corup¡ñía DE TRANSpoRTE DE CARGA pEsADA TRApEGUs s.A.Presente.

c.c. N' 060254974-1
CEDENTE

c.c. N" 060254460-3

CONYUGUE CEDENTE

Sr. Gusqui Allauca túaníel e

CESIONARIO



Riobamba,09 de octubre de 2015

Sr. Maji Paguay Marco Anton¡o

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑíA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRAPEGUS S.A

De m¡ cons¡deración:

Yo, GUSQU¡ ALLAUCA MANUEL ENRIQUE, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado,
portador de la cedula de ciudadanía rtúmerc 060264974-1, cedo una acción y derecho a favor SR,

LAMIÑA LAMIÑA JoSE MARIA, de nac¡onal¡dad ecuatoriana, de estado civ¡l casado, portador de
la cedula número 0 60362522-9, de un valor nominal de diez dólares {S1O.OO) de los Estados
Un¡dos de Amér¡ca cada una.

El cedente y el cesionario son de nacionalidad ecuator¡ana, por lo tanto la inversión es de carácter
nac¡onal .Lo que pongo a su conoc¡miento para que se d¡gne inscrib¡r esta transferencia en el Libro
de Acc¡ones y Accionistas de Ia compañía y comunicar el part¡cular a la Super¡ntendencia de
Compañías, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos 189 y 21de la ley de Compañías.

Por la atenc¡ón que se brinde a la presente, le ant¡cipo m¡ agradec¡m¡ento.

Atentamente,

a\-:4 L( n t,4

SR. Gusqui Allauca Manuel Enrique

cc. 060264974-t

)

llotú"/rn , /S'/,a, ¿t1$o*'
Sra. Allauca Alla uca Rosar¡o

cc. 060254460-3

SR. Lamiña Lamiña José María

cc. 060362522-9


